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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES

Art. 1°) .- APERTURA: La Apertura de la presente contratación se realizará en el lugar, fecha y hora que se indica en el Pliego de Condiciones Particulares, y si por cualquier causa el día fijado fuese no laborable o inhábil para la Administración Pública Municipal, la misma tendrá lugar el siguiente día laborable a la misma hora.-

Art. 2°) .- LEGISLACIÓN Y REGLAMENTACIONES QUE RIGEN LA CONTRATACIÓN: Ordenanza N° 5727 de Administración y Contabilidad, Ordenanza Nº 11.490, Decreto Reglamentario Nº 3181/08 y los Pliegos que rigen esta contratación.-

Art. 3°) .- LUGAR Y PLAZO DE CONSULTA: Las consultas a las citadas normas y cualquier otra aclaración que los posibles oferentes deseen formular, podrán efectuarse ante la Oficina de Compras y Suministros, de Lunes a Viernes en el horario de 08:00 a 14:00 horas.-

Las aclaraciones o consultas sobre los pliegos deberán ser requeridas por escrito en la Repartición mencionada en el párrafo que antecede, con una antelación a la Apertura, de hasta TRES (3) días hábiles en el caso de las Licitaciones y de hasta DOS (2) días hábiles en el caso de los Concursos de Precios.-

Las respuestas serán notificadas junto con las consultas, a todos los participantes y pasarán a formar parte de pliego.-

Tanto los pliegos como el proceso administrativo hasta su adjudicación, será publicado en la página oficial del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba: www.cdcordoba.gov.ar.-

Art. 4º) .- MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTA: Los proponentes se obligan a mantener su propuesta por el término de TREINTA (30) días hábiles a contar desde la fecha fijada para su presentación. Este plazo podrá modificarse en más o en menos conforme a las necesidades, lo que quedará expresado en el Pliego de Condiciones Particulares.-

Así también el Pliego de Condiciones Particulares podrá establecer que la vigencia de la propuesta se pueda prorrogarse automáticamente.-

Art. 5°) .- PROPUESTAS: 

Las propuestas serán presentadas antes de la hora fijada para su apertura en la Oficina de Compras y Suministros, en sobre cerrado sin membrete, con la identificación de la contratación a que corresponde, indicando día y hora de Apertura y conteniendo la documentación que a continuación se detalla: 

a) Invitación a cotizar.

b) Propuesta (original y copia) expresada en moneda de curso legal, firmada por el Proponente o Representante con firma autorizada ante el Registro Municipal de Proveedores y Contratistas. 

c) Garantía de la Propuesta.

d) Constancia de inscripción en el Registro de Proveedores y Contratistas, actualizada.

e) Toda otra documentación que se requiera en  los Pliegos. 

Art. 6°) .- INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE  PROVEEDORES Y CONTRATISTAS: Los Proponentes no inscriptos en el Registro Municipal de Proveedores y Contratistas, por la sola presentación a la Licitación Pública, serán conceptuados como solicitantes de la inscripción, debiendo dentro del término de TRES (3) días hábiles a contar desde la Apertura, completar todos los requisitos establecidos para obtener dicha inscripción, según Puntos 1.3.4., 1.3.6. y concordantes del Decreto Nº 3181/08.-

Igual exigencia regirá para los oferentes a Licitaciones Privadas que no estando inscriptos como proveedores municipales fueron convocados a cotizar, en razón de no obrar en el rubro el mínimo de TRES (3) proveedores inscriptos, conforme lo prevé el Punto 2.1.1. del Decreto Nº 3181/08.-

Se considerarán las Propuestas presentadas por los Proponentes no inscriptos en las mismas condiciones, derechos y obligaciones que los inscriptos, sin perjuicio del cumplimiento de las demás normas prescriptas precedentemente.-

Art. 7°) .- MUESTRAS: En el caso de ser solicitadas, los Proponentes presentarán, antes de iniciarse el Acto de Apertura, muestras de la mercadería que ofrezcan en el lugar, la forma, el tamaño y la cantidad que se indique en el Pliego de Condiciones Particulares y a los fines de su identificación llevarán un rótulo firmemente adherido con los siguientes datos:

a) Nombre y firma del Proponente.

b) Licitación a que corresponde.

c) Número del renglón  al cual pertenece.

Cuando la naturaleza de los efectos haga prácticamente imposible o innecesaria la presentación de muestras, se requerirá la indicación de marca y modelo y/o la inclusión de folletos descriptivos, catálogos, etc..-

Art. 8°) .- COMISIÓN DE APERTURA DE SOBRES: La apertura de las propuestas se hará en presencia de los que deseen presenciarlo, aún cuando no sean proponentes; y el acto será presidido por un representante de la Dirección General de Administración y Personal  y un representante de la Dirección de Informatica.

Art. 9º) .- COMISIÓN DE PREADJUDICACIÓN: Esta será designada por la respectiva autoridad competente y será integrada como mínimo por un representante de la Dirección de Informatica, uno de la Dirección de General de Administración y Personal y uno de la Dirección de Administración. 

Art. 10°) .- GARANTÍAS: Para afianzar el cumplimiento de todas sus obligaciones los Proponentes y Adjudicatarios en licitaciones deberán presentar las siguientes garantías:

GARANTÍA DE  LA PROPUESTA (excepto Concurso de Precios): Será del UNO POR CIENTO (1%) de su valor. En caso de cotización con alternativa el porcentaje señalado se calculará sobre el mayor valor propuesto. Esta Garantía deberá ser presentada conjuntamente con la Propuesta.-

GARANTÍA DE LA ADJUDICACIÓN: Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del total de la misma, salvo que el Pliego de Condiciones Particulares previere un porcentaje mayor y será presentada dentro de los OCHO (8) días de notificada la adjudicación.-

GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN: Será equivalente al UNO POR CIENTO (1%) del valor del o de los renglones impugnados. Dicho depósito será efectuado en efectivo en la cuenta indicada en el inciso a) de este Artículo.

Las garantías se constituirán independientemente para cada licitación y en alguna de las siguientes formas.

a) En Efectivo: Se depositará en la cuenta del Banco de la Provincia de Córdoba - Sucursal Catedral - Nº 172-0 - DEPOSITO EN PESOS - SECTOR PRIVADO - NO FINANCIERO - DEPÓSITOS EN GARANTÍA - FOLIO 65/25 - MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA.-

b) Títulos Públicos: Los Títulos se depositarán en la Dirección de Tesorería sita en el 6º Piso del Palacio Municipal, adjuntando a la Propuesta constancia de dicho depósito.-

c) Aval Bancario o Seguro de Caución a favor del Concejo Deliberante de Córdoba. El Aval Bancario o Seguro de Caución que se constituya para ser presentado como Garantía de la Propuesta o bien como Garantía de la Adjudicación, se podrán constituir con Bancos o Compañías Aseguradoras; todas deberán fijar domicilio en la Ciudad de Córdoba y expresar sometimiento a los Tribunales Ordinarios de esta Ciudad, todo a satisfacción de este Concejo Deliberante. La firma y la acreditación de que el firmante de la Póliza de Caución tiene las facultades para que la compañía de seguros asuma el riesgo, serán certificados por Escribano Público. Si la garantía de Adjudicación cumple con todas las formalidades pero no resulta de satisfacción del Concejo Deliberante de Córdoba, se requerirá sea sustituida en el plazo que a tal fin se indique. Se considerará como Institución radicada en Córdoba aquella que tenga su asiento principal, sucursal o agencia establecida en esta Ciudad.-

d) Pagaré: suscripto por quienes tengan uso de la Razón Social y cuya firma deberá estar certificada en el mismo cuerpo, anverso o reverso, por Escribano Público, Institución Bancaria u Oficial Mayor del Concejo Deliberante.. Los mismos serán emitidos sin consignar fecha de vencimiento. Esta modalidad será válida únicamente para la GARANTÍA DE PROPUESTA.-

DEVOLUCION DE LAS GARANTIAS: La devolución de las garantías,  según el modo en que fueron constituidas, se realizará en los plazos y lugares que a continuación se indica:

· De Propuesta: Los Proponentes, dentro de los QUINCE (15) días posteriores a los  CUARENTA Y CINCO (45) días de notificada la Preadjudicación, deberán concurrir a retirar las Garantías de Propuesta constituías en efectivo y títulos públicos a la Dirección de Administración y las constituías con modalidad c) y d) a la Dirección General de Administración y Personal.

· De Adjudicación: Los Adjudicatarios, una vez cumplida la obligación contractual, deberán concurrir a retirar la Garantía de Adjudicación en los mismos lugares que se indica en el punto anterior.-

· De Impugnación: Después  de resuelta la misma, en la Dirección de Administración.-

Vencido el término previo, sin que se concrete su retiro, se procederá a la destrucción de las Garantías constituías en la modalidad c) y d).-

Art. 11°).- RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: Serán objeto de rechazo las Propuestas:

a) Condicionadas o que se aparten de las bases de la contratación.

b) Que no estén firmadas por el Proponente o su representante legal.

c) Que no presenten muestras y/o folletos ilustrativos, u omitan consignar la marca o nombre comercial del producto ofrecido, y/o documentación adicional, según hubiera sido establecido en el Pliego de Condiciones Particulares.

d) Que no acompañen la Garantía de Propuesta.

e) Que no cumplan en término con los emplazamientos que se le formulen para subsanar defectos formales o presentar la documentación que se le requiera.

f) Otras que pueda establecer el Pliego de Condiciones Particulares.-

Art. 12°) .- MEJORA DE OFERTA: El Concejo Deliberante, podrá solicitar a la empresa que “ajustada a pliego” ofrezca el menor precio, una mejora de su oferta.-

Art. 13°).- PREADJUDICACIÓN: La Preadjudicación de los servicios objeto de la presente contratación se efectuará por Ítem en favor de aquel Proponente que presente la oferta más conveniente.-

Los informes de la Comisión de Preadjudicación son sólo actos preparatorios, no vinculantes y no generan derecho alguno para los Proponentes, ni obligan al funcionario competente a resolver la Adjudicación.- 

Art. 14°).- NOTIFICACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN: La Preadjudicación será notificada a los Proponentes y anunciada durante DOS (2) días en la Oficina de Compras y Suministtos. Los defectos de forma en que hayan incurrido los Preadjudicatarios, serán consignados en dicho informe y éstos deberán subsanarlos  en el plazo de DOS (2) días de vencido el último día del anuncio, si no lo hicieren se los considerará incursos en desistimiento de Propuesta.-

Art. 15°) .- IMPUGNACIONES: Los Proponentes podrán impugnar fundadamente la Preadjudicación dentro del plazo de DOS (2) días contados desde el vencimiento de los anuncios de la misma; al presentar la impugnación el interesado deberá constituir un depósito de Garantía conforme al Punto 3) del Art. 10º) del presente pliego, el que será efectuado en la cuenta indicada en el apartado a) del mencionado Art. Las Impugnaciones totalmente infundadas podrán ser consideradas como infracción y harán pasible al responsable de las sanciones previstas en el Decreto 3181/08.-

Art. 16°) .- ADJUDICACIÓN: La Adjudicación se realizará por renglón, a favor de aquél proponente que ajustándose a lo solicitado, presente la oferta más económica.-

Art. 17°) .- NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN: La Adjudicación será notificada por medio fehaciente y documentado. Esta notificación produce el perfeccionamiento del contrato, es la orden para cumplimentar el mismo y en consecuencia constituye para las partes título suficiente para exigir el cumplimiento de todas y cada una de las cláusulas.-

Art. 18º) .- RECEPCIÓN ENTREGA: La recepción de los productos-insumos o mercaderías adquiridos o los servicios contratados, tendrá carácter de provisorio y su conformidad quedará sujeta a la verificación del cumplimiento total de los requisitos y condiciones de los Pliegos.

La entrega o prestación en cantidad o calidad inferior a lo establecido, podrá considerarse como acción dolosa, situación sancionable en el Registro de Proveedores con suspensión de CINCO (5) a DIEZ (10) años.

Art. 19°) .- PRORROGA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO - MORA: El Adjudicatario podrá solicitar prórroga del término para la iniciación del servicio hasta en DOS (2) oportunidades como máximo y el total de la prórroga no podrá exceder en ningún caso el término fijado primitivamente para éste. Podrá ser otorgada únicamente si no causa perjuicio a la Administración.-

El incumplimiento de los plazos establecidos para la iniciación del servicio hará pasible al Adjudicatario de las sanciones previstas en los Puntos 6.8. y 6.9. del Decreto N° 3181/08.-

Art. 20º) .- DESCUENTOS POR CONDICIÓN DE PAGO: Los descuentos que se ofrezcan por modalidades y/o plazos diferentes a los previstos en estos Pliegos, no serán tenidos en cuenta a los fines de la comparación de las ofertas, no obstante si serán considerados a los fines del pago si la cancelación de la factura se efectúa en los términos fijados.-

Art. 21º) .- LUGAR DE PAGO: El pago de las facturas se efectuará a través de la Dirección de Administración del Concejo Deliberante, los días martes y jueves. En caso de que el vencimiento no se produjera en esos días, se trasladará automáticamente al día de pago subsiguiente.

Los pagos se efectivizarán contra presentación de Libre Deuda a la fecha de cobro, en la contribución que incide sobre la Actividad Comercial, Industrial y de Servicios. De existir deudas pendientes, el responsable de la firma prestará su conformidad para que la misma sea descontada en ese momento de los pagos a percibir o tomada a cuenta si estos fueran inferiores a la deuda con la Municipalidad.-  

Art. 22º) .- CESIÓN DE DERECHOS: El Adjudicatario no podrá ceder derechos y acciones por el suministro de bienes y/o servicios emergentes de este contrato, no provistos o ejecutados, sin la previa autorización expresa del funcionario que dispuso la adjudicación.-

Art. 23º) .- COMPUTO DE LOS PLAZOS: Todos los plazos establecidos en el presente Pliego, salvo los que estuvieran expresamente indicados en contrario, serán computados días hábiles para la Administración Pública Municipal.-

 “ADQUISICIÓN  DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO PARA LA SEDE DEL CONCEJO DELIBERANTE ”

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

Art. 1º) PROCEDIMIENTO:   Licitacion Privada N° 01/08

Art. 2º) OBJETO: El Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, a través de la Dirección General de Administración y Personal, gestiona la adquisición de Equipamiento Informático (según pliego de especificaciones técnicas),  con destino a la sede de este  Cuerpo Legislativo.

Art. 3º) LUGAR Y FECHA DE APERTURA: La apertura de las propuestas se realizará en la Dirección General  de Administración y Personal sita en Planta Baja del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba – Pasaje Comercio 447, B° Centro, el día 15 de Octubre del 2008 a las 12.00 hs

Art. 4°) PRESUPUESTO OFICIAL: El Presupuesto Oficial de la presente contratación ha sido fijado en la suma total de PESOS  CIENTO CINCUENTA Y UN  MIL ($151.000).

Art 5º) VALOR DEL PLIEGO :  Pesos cincuenta.- ($50).-

Art. 6º) ELEGIBILIDAD Y CALIFICACIÓN DE LOS OFERENTES: La elegibilidad y calificación de los oferentes serán definidas por los siguientes requisitos:

1.-  Deberán presentar la documentación, vigente a la fecha de la apertura, que acredite alguna de las siguientes condiciones:

a) Fabricante de los bienes ofrecidos con marca debidamente registrada.

b) Representante oficial de los bienes ofrecidos.

c) Distribuidor oficial de los bienes ofrecidos.

d) Si es fabricante o productor de los bienes ofrecidos con marca debidamente registrada deberá presentar la marca registrada a su nombre y la respectiva inscripción.

e) Si es representante oficial y/o subsidiaria local del fabricante o productor deberá adjuntar la documentación pertinente que acredite el vínculo.

f) Si es distribuidor autorizado oficialmente por el fabricante o productor deberá presentar la autorización del mismo.

g) Si quien lo autoriza es la subsiadiaria local y/o el representante de Argentina del fabricante o productor, éste deberá acreditar la autorización que posee del fabricante.

      2.-  El equipamiento ofertado deberá entregarse “a caja cerrada”, lo que implica que el mismo deberá ser ensamblado y configurado en todos sus componentes por el fabricante o productor, o en su defecto por la subsiadiaria local del mismo.


El incumplimiento total o parcial de los puntos enumerados determinará que el Oferente sea calificado como EMPRESA NO ELEGIBLE para participar en la presente contratación. El cumplimiento total de los mismos determinará que el Oferente sea calificado como EMPRESA ELEGIBLE y que su oferta sea evaluada de acuerdo con los términos definidos en el correspondiente pliego.

Art. 7º) FORMA DE COTIZAR: Los Proponentes deberán cotizar en Pesos el precio unitario de cada Ítem y posteriormente totalizarán la oferta.

El precio deberá incluir IVA, flete, acarreo y todo otro gasto hasta la entrega total de lo adjudicado, según pliego.

Art. 8º) MUESTRAS – FOLLETOS: Se deberá adjuntar folletos técnicos de los equipos ofrecidos y en todos los casos se deberá consignar marca y modelo de los mismos. No se admitirá especificar simplemente “según pliego” como identificación del equipamiento ofrecido.

Los proponentes deberán disponer de una muestra representativa de cada artículo ofrecido en su local de ventas, informando lugar, fecha y horario para evaluación y control de calidad, previo a la preadjudicación, la que será realizada por el Organismo requirente a los fines de emitir el Informe Técnico de las propuestas.  

El Concejo Deliberante podrá solicitar ampliación de cualquiera de los requisitos antes indicados en el caso de considerarlo necesario.

Art. 9°) PLAZO DE DICTAMEN DE EVALUACIÓN: La Comisión Evaluadora emitirá un dictamen no vinculante el que no deberá exceder los VEINTICINCO (25) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura. 

Art. 10°) CANTIDADES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES LICITADOS: Las cantidades, unidades de medida y especificaciones técnicas correspondientes a cada uno de los renglones solicitados se encuentran detalladas en la sección anexa denominada Planilla de Especificaciones Técnicas.

Generalidades: 

· Los elementos ofrecidos serán nuevos, sin uso, originales de fábrica y su fabricación no deberá encontrarse discontinuada (se entiende por “nuevos y sin uso” a que el Organismo será el primer usuario de los equipos desde que éstos salieron de la fábrica).

· El teclado, CPU, Mouse y los manuales de los equipos ofertados, deberán ser de la misma marca. (La marca del fabricante).

·  El bios de la máquina debe ser producido por el mismo fabricante del equipo. Debe permitir la actualización de la versión de la  BIOS del equipo y  sus drivers  a través de la página WEB del fabricante del equipo, según tipo, modelo y sistema operativo.

· Los equipos deberán ser entregados en los lugares que se indican en el pliego, armados, debidamente configurados y funcionando.

· Deberá acreditarse en forma fehaciente la denominación del fabricante y el lugar de origen de todos los equipos ofertados. Para Computadoras y Notebook, el fabricante deberá acreditar  el cumplimiento de las normas ISO 9001 correspondientes.

· El Organismo requirente, sobre la base de lo que se estipule en el análisis técnico de las ofertas y el correspondiente informe de asesoramiento elaborados por la Dirección de Informática del Concejo Deliberante, podrá requerir al oferente la documentación histórica (vigente a la fecha de apertura) omitida en la oferta, la que deberá ser presentada dentro de las 72 (setenta y dos) horas de requerida, bajo apercibimiento de considerar descartada su oferta.

· Deberá certificarse que la marca de los equipos ofertados es miembro de DMTF (Distributed Management Task Force, organización internacional encargada de mantener los standard de ambientes relacionados con Internet, informática y redes.http://www.dmtf.org/home.

· Para el caso de oferentes de PCs Y NOTEBOOKS, el fabricante deberá demostrar  haber producido al menos 200.000 (doscientas mil) unidades a nivel mundial, en el año inmediato anterior al de haberse efectuado la compra

Art. 11°) CONTROL DE CALIDAD: La Dirección de Informática  receptará y realizará el control de calidad del equipamiento aceptando o rechazando la calidad tanto de fabricación como de los materiales utilizados.

La recepción definitiva sólo se dará dentro de los 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES a contar de la fecha de entrega bajo las condiciones contractuales que regulan la presente contratación.

Dentro de los 10 (diez) días establecidos para la recepción definitiva, el usuario lo someterá a las pruebas de funcionamiento para los que fueron adquiridos a fin de verificar su calidad, para lo cual, el proveedor deberá aportar el apoyo técnico necesario y suficiente para que esa prueba se realice. Ésta se realizará bajo la supervisión de la Dirección de Informática del Concejo Deliberante.

Art. 12°) GARANTÍAS DE CALIDAD:  El oferente deberá garantizar por un período mínimo de 12 (doce) meses todo el equipamiento, a excepción de los monitores que se requiere  garantía de 36 meses y de las memorias Ram  garantía de por vida , el correcto funcionamiento de cada uno de los elementos provistos. Este plazo comenzará a contarse a partir de la fecha de recepción definitiva por parte del organismo contratante.

Durante los 12 (doce) meses que se garantiza el funcionamiento, el Concejo Deliberante no reconocerá gasto alguno en concepto de mano de obra, repuestos, ni de cualquier otra naturaleza tendiente a mantener, poner o reponer el bien adquirido en estado de funcionamiento. Esto no incluye a los insumos consumibles.

El oferente deberá contar con un servicio de soporte técnico con atención telefónica de Lunes a Viernes de 09 a 17 horas, además de contar con soporte vía fax y/o correo electrónico.

El mantenimiento correctivo que deba realizar el proveedor, deberá ser coordinado en sus magnitudes y oportunidades con el Organismo Usuario de los elementos provistos, On Site y de Lunes a Viernes de 09 a 17 horas, Cuando se reclame una reparación (mantenimiento correctivo), el tiempo de resolución no podrá superar las 96 horas a contar desde el momento que se efectivizó dicho reclamo. En caso contrario,  el proveedor deberá instalar un sustituto de iguales características o superior (sujeto al criterio del representante/usuario del Concejo Deliberante).

Cuando la reparación requiera el cambio de componentes, los mismos deberán ser de iguales características o superiores a los existentes, quedando sujeto al criterio del representante/usuario del Concejo Deliberante.

 Los gastos de traslado, flete, etc., que origine la reparación y/o reposición del equipamiento correrán por cuenta del adjudicatario. 

Art. 13º) LUGAR DE ENTREGA: La provisión de la mercadería deberá efectuarse en la Dirección de Informática- Planta Baja del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba sito en Pasaje Comercio 447- B° Centro – CP 5000 – Córdoba Capital. en el horario de 09:00 a 17:00 hs. 

Toda entrega deberá ser coordinada previamente con la Dirección de Informática del C.D.

Art. 14º) PLAZO DE ENTREGA: Se deberá realizar dentro de los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES de recibida la Orden de Provisión, debiendo quedar la totalidad del equipamiento instalado, probado y funcionando.

El/los adjudicatario/s correrán con todos los gastos de traslado y/o envío de la mercadería adjudicada.

Art. 15º) LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE FACTURAS: Las facturas serán presentadas por triplicado en la Dirección de Administración, conformadas por el titular de la repartición requirente, se confeccionarán a consumidor final conforme a las normas establecidas por la AFIP. Las mismas deberán ser emitidas a nombre del Concejo Deliberante de la Ciudad de Córdoba, domicilio del mismo, mencionando también el número de expediente en el cual se tramitó la contratación, instrumento legal que aprobó la adjudicación, Orden de Provisión y Remitos correspondientes.

Art. 16º) PLAZO Y FORMA DE PAGO: El Concejo Deliberante atenderá  el  pago  en  PESOS,  dentro   de   los QUINCE (15) DÍAS HÁBILES  posteriores al ingreso de la factura en la Dirección de Administración, con la conformidad del Organismo requirente -  cuando se  haya cumplimentado  con la  entrega total de los Artículos y todos los cambios requeridos por la Dirección requirente en condiciones de ser liquidada.

Art. 17º) INFRACCIONES Y PENALIDADES: En caso en que el adjudicatario no cumpla en tiempo y en forma con el mantenimiento correctivo estipulados en el Art. 11°), la Dirección de Informática  notificará al adjudicatario, la o las deficiencias detectadas, las que deberán ser solucionadas en el plazo de 24 horas debiendo además presentar descargo fundado.

La Dirección de Administración analizará dicho descargo y en caso que resulte pertinente, aplicará por simple disposición la multa que corresponda y que se graduará por puntos, siendo el valor de cada uno igual al 1 % del precio total de la facturación, deducibles de la garantía de Adjudicación estipulada en el Art 9°) del Pliego de Condiciones Generales.

 Incumplimiento, para el mantenimiento correctivo según lo estipulado en el Art. 11°) del presente Pliego: Un (1) punto.

 Ejecución de las tareas en forma deficiente: Un (1) punto.

PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS

Ítem N° 1 : PC Escritorio

Cantidad :   20

- Procesador Intel Celeron 430 ( 1.8 GHZ) o superior 

-  El equipamiento deberá poseer setup residente en ROM con password de booteo y setup. Deberá poseer control de booteo desde diskettera residente en ROM o por Hardware.

-  Bus PCI.

-  Memoria dinámica RAM DDR2 de 1 GB, expandible a no menos de 2 GB en Motherboard (Kingston, Memory Card Technology, Novatech  o calidad similar)

-  512 KB de memoria caché L2.

-  Disco rígido SATA de al menos 80 GB de capacidad, certificado por fabricante. ( Seagate, Western Digital o calidad similar )

· Controladora de video, integrada en motherboard, con tecnología de memoria de video dinámica.

- Monitor LCD 17”


Características:

Tamaño de la pantalla visible: 17" en diagonal

Relación de aspecto normal (4:3)

Interfaz de conexión a monitor: Analógica RGB-DB15

Frecuencia de Barrido Horizontal: 30-81 KHz


Resolución Máxima Nativa: 1024 x 768 puntos

-  Disquetera de 3,5" de 1,44 MB

-  Unidad DVD/CD-RW

-  Audio integrado en Motherboard.

-  Parlantes

-  Auriculares con entrada frontal en el gabinete  

- Teclado Español con conexión PS/2 o USB, de al menos 104 teclas Windows 95 incluyendo 12 teclas de función teclado numérico separado y juego de 4 teclas para desplazamiento del cursor independiente dispuestos en forma de T invertida, indicadores de actividad de mayúsculas, teclado numérico separado y scroll

- Mouse Óptico con scroll y con conexión PS/2 o USB.

- Expansión: 2 (dos) ranuras de expansión (slots) como mínimo, PCI.  

- Ports (integrados en motherboard) :

   6 Ports USB 2.0  , 2 de ellos frontales

  1 Port Serial RS232.

  1 Port Paralelo Centronics.

  1 Port para Mouse.

  1 Port para teclado.

  1 Port para monitor.

  1 Conector RJ45.  

- Adaptador de Red Ethernet, 10/100 Mbps, integrado en motherboard, con conector RJ45, con soporte Wake On Lan, SNMP, IEEE 802.3i, 802.3u..

- Fuente de alimentación ATX.

- Cables de alimentación completos, funcionamiento 220 V 50 HZ sin adaptadores externos.

- Deberá proveerse  los drivers compatible con Sistema Operativo Linux Ubuntu  o Debian  en cd/dvd, 

- Deberá cumplir con las siguientes normas: Soporte DMI 2.0, Wake on Lan, ACPI Ready Hardware, Soporte Wired for Management.

· Deberá proveerse los drivers correspondientes a los dispositivos integrados en el motherboard.

Item N° 2: PC DESARROLLO

Cantidad:   3

· Procesador Intel Core 2 DUO E4400 (2.0 GHZ) o funcionalmente equivalente.  

· El equipamiento deberá poseer setup residente en ROM con password de booteo y setup. Deberá poseer control de booteo desde diskettera residente en ROM o por Hardware. 

· Bus PCI. 

· Memoria dinámica RAM DDR2 de 3 GB, expandible a no menos de 4 GB en Motherboard, (Kingston, Memory Card Technology, propietaria o calidad similar)

·  2 MB de memoria caché L2. 

· Disco rígido SATA de al menos 250 GB de capacidad de 7200 RPM, certificado por fabricante. ( Seagate, Western Digital, Maxtor, propietario o calidad similar)

· Placa controladora de video, de 128MB, PCI Express x16. Con su correspondiente driver. 

· Monitor color LCD de al menos 19", DOT PITCH 0.294 mm (máximo), resolución de 1280 x 1024 pixeles.

·  Disquetera de 3,5" de 1,44 MB

·  Kit Multimedia  

·  Unidad DVD- RW/CD-RW.

·  Audio integrado en Motherboard. 

·  Parlantes. 

·  Auriculares

·  Web Cam

· Teclado Español con conexión PS/2 o USB, de al menos 104 teclas Windows 95 incluyendo 12 teclas de función teclado numérico separado y juego de 4 teclas para desplazamiento del cursor independiente dispuestos en forma de T invertida, indicadores de actividad de mayúsculas, teclado numérico separado y scroll.  

· Mouse Optico con scroll  y con conexión PS/2 o USB.

· Expansión: 2 (dos) ranuras de expansión PCI (como mínimo) y 1(un) PCI Express x16.  

· Ports (integrados en motherboard): 

·    6 Ports USB. 2.0,  2 frontales.

·   1 Port Serial RS232. 

·   1 Port Paralelo Centronics 

·   1 Port para mouse

·   1 Port para teclado 

·   1 Conector RJ45  

· - Adaptador de Red Ethernet, 10/100 Mbps, integrado en motherboard, con conector RJ45, con soporte Wake On Lan, SNMP, IEEE 802.3i, 802.3u.. 

- Fuente de alimentación ATX.


- Cables de alimentación completos, funcionamiento 220 V 50 HZ sin adaptadores externos.

·  Linux Debian última versión.

·  Deberá cumplir con las siguientes normas: Soporte DMI 2.0, Wake on Lan, ACPI Ready Hardware, Soporte Wired for Management. 

· Deberá proveerse los drivers correspondientes a los dispositivos integrados en el motherboard.

Item N° 3 : NOTEBOOK AVANZADA

Cantidad: 2

Procesador Intel Core 2 Duo T 5670 o superior.


- Memoria dinámica RAM DDR2 de 2 GB, expandible a no menos de 4 GB.


- Unidad de Disco rígido de al menos 120 GB de 5400RPM.


- Unidad de DVD-RW. 


- Placa de sonido.


- Pantalla TFT de 15.4". 

- Teclado tipo QWERTY de al menos 84 teclas, 4 teclas para desplazamiento del cursor independiente dispuestos en forma de "T" invertida, teclado numérico integrado seleccionable por tecla de función o combinación similar.

-    Teclado con protección anti derrame de líquidos

-    Disco duro con protección contra movimientos bruscos o golpes con acelerómetro 3D

· Dispositivo de señalamiento del tipo Mouse ( Touch Pad ).

·  3 Port USB. como minimo

·  1 Port para conexión de monitor externo.

·  1 Slot de expansión PC card tipo II como minimo.

·  Modem - Fax de 56 Kbps.

· Adaptador de Red Ethernet 10/100 Mbps, con conector RJ45.

·  Lector de Tarjetas Multimedia.

·  Módulo Wireless 802.11 b/g

· Peso con bateria incluida: 2.5 kg

· Alimentación por batería recargable de Li Ion y por suministro de red pública 220 V. Duración mínima de batería 3 horas.

· Deberá incluir 1 (un) alimentador para recarga de batería, con capacidad de detectar automáticamente las características de la corrientes alterna ( voltaje y frecuencia ).

·  Windows XP PRO, en castellano con su correspondiente manual y licencia. Preinstalado, con los drivers correspondientes embebidos y actualizado con la última versión de Servicepack disponible al momento de la entrega. Deberá entregarse CD de recuperación.

·  Deberá proveerse el maletín de transporte, acolchado, reforzado, con bolsillos para accesorios, manija y correa.

Item N° 4:  Impresora Láser Monocromática (Estándar)

Cantidad. 31

· Deberá  imprimir no menos de 25 páginas por minuto de tamaño Carta y mediana complejidad, que permita imprimir en hoja cortada tanto en orientación normal como apaisada.


- Permitirá la impresión de textos, imágenes y gráficos en la misma hoja.

- Bandeja Alimentadora de papel de al menos 150 hojas.


- Bandeja Alimentadora de papel manual de al menos 50 hojas.

- Tecnología electrofotográfica.


- Resolución: 600 x 600  dpi.


- Dúplex Automático.


- Memoria: 32 MB como mínimo.

- Servidor de impresión para Red Ethernet, interno.

· Debe incluir un toner de línea, original, sin uso  y posible de adquirir en el mercado local.

· Deberá especificar  costo del insumo, rendimiento de copias para hoja de texto en tamaño  A4, costo por copia individual

· Deberán proveerse 3 toner originales.



- Debe conectarse a 220v - 50 Hz sin requerir transformador externo y tener conexión a tierra.    


- Deberán proveerse los drivers para Windows 98, 2000, XP, Linux ubuntu los manuales y todos los cables de conexión a la CPU y de alimentación eléctrica.

· Compatible con Linux distribución Debian o Ubuntu

Item  n° 5: MONITOR LCD 17"

Cantidad: 31

f) Monitor color LCD de por lo menos 17", DOT PITCH 0,264 (máximo), resolución de 1280 x 1024 pixeles.

Relación de aspecto normal (4:3)

Interfaz de conexión a monitor: Analógica RGB-DB15

Frecuencia de Barrido Horizontal: 30-81 KHz


Resolución Máxima Nativa: 1024 x 768 puntos

Item N° 6: MEMORIAS

CANTIDAD: 45

-  Memoria dinámica RAM DDR 400 mhz de 1 GB, (Kingston, Memory Card Technology, Novatech  o calidad similar), garantía de por vida.

